
    FOJA: 31 .- treinta y uno  .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Concepci nº ó
CAUSA ROL : C-8358-2018
CARATULADO : RODR GUEZ/FISCO TESORERIA REGIONALÍ  
CONCEPCION

Concepci nó ,  nueve de Septiembre de dos mil diecinueve 

           

VISTOS:      

Con fecha 10 de diciembre de 2018, comparece don lvaro Andr sÁ é  

Vejar  Alarc n,  abogado,  domiciliado  en  O Higgins  630  Oficina  307,ó ’  

Concepci n, en representaci n de don David Andr s Rodr guez Lavanchy,ó ó é í  

C dula Nacional de Identidad n mero 8.139.678-7, de su mismo domicilio,é ú  

e interpone demanda de prescripci n extintiva en juicio ordinario de mayoró  

cuant a  en  contra  del  Fisco  de  Chile,  Persona  de  Derecho  P blico,í ú  

representada  legalmente  por  la  Tesorer a  Regional  de  Concepci n,í ó  

representado  legalmente  en  conformidad  al  art culo  186  del  C digoí ó  

Tributario, a trav s de su abogada del Servicio de Tesorer as do a Susanaé í ñ  

Urbina Pinto, abogada, o por quien le reemplace o subrogue legalmente, 

todos  domiciliados  en  calle  O Higgins  N  749,  Concepci n,  solicitando´ ° ó  

tener por deducida demanda de prescripci n extintiva de las deudas fiscalesó  

individualizadas en su escrito en contra del demandado y, en definitiva, se 

declare prescrita la acci n de cobro de las referidas deudas, orden ndose laó á  

eliminaci n  de  estas  deudas  de  su  cuenta  nica  tributaria,  incluido  losó ú  

reajustes, intereses penales y multas, con costas.

Funda  su  demanda  se alando  que  don  David  Andr s  Rodr guezñ é í  

Lavanchy adeudaba al Fisco de Chile, por concepto de impuestos insolutos, 

las cifras que se detallan en el certificado de deuda fiscal que acompa a.ñ

Manifiesta que en el expediente Administrativo Rol N 11006-2012, de°  

Concepci n,  se  orden  seguir  adelante  con  la  ejecuci n  y  se  dict  laó ó ó ó  

resoluci n que ordenaba proseguir la fase judicial del cobro de impuestos,ó  
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sin embargo dicha ejecuci n fue seguida durante todos estos a os ante laó ñ  

Tesorer a  Regional  de  Concepci n,  no  dict ndose  una  resoluci n  queí ó á ó  

ordene pasar los autos al Tribunal Civil respectivo para continuar con las 

gestiones de ejecuci n. De manera posterior y dada la inactividad del Fiscoó  

por  no  dar  curso  progresivo  a  los  autos  por  m s  de  tres  a os,  elá ñ  

procedimiento fue declarado abandonado por sentencia firme y ejecutoriada 

dictada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Concepci n de fechaí ó  

diecis is de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que se excluye de estaé  

forma, cualquier defensa que pretenda la parte demandada, basada en una 

eventual causal de interrupci n de la prescripci n.ó ó

Hace presente que hasta el d a de interposici n de la demanda, laí ó  

deuda tributaria por impuestos que mantiene con el fisco de Chile, con los 

respectivos  reajustes,  intereses  y  multas,  asciende  a  la  suma  de 

$129.587.482.-

En  efecto,  afirma  que  dichas  deudas  se  encuentran  claramente 

prescritas, toda vez que ha trascurrido en exceso el plazo correspondiente, y 

que corresponde al establecido en el inciso 1  del art culo 200 del C digoº í ó  

Tributario.

A ade  que  incluso,  en  subsidio,  se  encuentra  cumplido  el  plazoñ  

extraordinario de 6 a os previsto en el inciso 2  del mismo precepto, el cualñ °  

cita en su demanda.

Sostiene que el  art culo 1567 N  10 del  C digo Civil  se ala a laí ° ó ñ  

prescripci n como un modo de extinguir las obligaciones. La prescripci nó ó  

est  regulada en el T tulo XLII del Libro IV del C digo de Bello, y puedeá í ó  

ser adquisitiva o extintiva (art culo 2492), siendo sta ltima un modo deí é ú “  

extinguir  las  acciones  y  derechos  ajenos,  por  no haberse  ejercido dichas 

acciones y derechos durante un cierto lapso de tiempo, y concurriendo los 

dem s requisitos legales.á

Afirma que el  impuesto debi  pagarse,  en efecto,  desde las  fechasó  

indicadas en la columna fecha de vencimiento  en el certificado de deuda“ ”  

y que se indica como fecha del inicio del plazo de la prescripci n que seó  

alega, para todos los efectos legales y procesales.
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Precisa  que  las  deudas  y  sus  respectivas  acciones  de  cobro,  cuya 

prescripci n se solicita, cumplen con todos los requisitos de la prescripci nó ó  

extintiva.

De este modo, y previa referencia de los requisitos de la prescripci nó  

extintiva, el demandante refiere que, en cuanto a las reglas comunes a toda 

prescripci n: a) toda prescripci n debe ser alegada; b) Toda prescripci nó ó ó  

puede ser renunciada pero s lo una vez cumplida y c) La prescripci n correó ó  

igual en contra de toda clase de personas.

En  cuanto  a  que  la  acci n  sea  prescriptible,  se ala  que  la  reglaó ñ  

general es que toda acci n sea prescriptible, salvo excepci n legal. Entiendeó ó  

que est  frente a deudas cuyo origen y naturaleza son de tipo tributarios ená  

favor  del  Fisco.  La  acci n  que  se  pretende  busca  la  declaraci n  de  laó ó  

prescripci n de la obligaci n y de la acci n de cobro que emana de lasó ó ó  

deudas cuya prescripci n est  regulada en el Libro III, Titulo VI De laó á “  

prescripci n ,  del  C digo  Tributario,  art culos  200,  201  y202,  citandoó ” ó í  

jurisprudencia de la Excelent sima Corte Suprema.í

Respecto a que exista inactividad de las partes, sostiene que para que 

opere  la  prescripci n  extintiva  se  requiere  que  el  acreedor  y  el  deudoró  

hayan observado una actitud pasiva.

Agrega  que  del  art culo  2518,  inciso  1,  se  desprende  que  laí  

interrupci n puede ser natural o civil.ó

Afirma que la inactivad del acreedor claramente ha ocurrido en autos 

toda vez que el fisco, por medio de la Tesorer a General de la Rep blica noí ú  

ha hecho valer sus cr ditos dentro de un lapsus de tiempo otorgado por elé  

legislador tributario, lo que conlleva a otorgarle la opci n de hacer valer laó  

prescripci n tributaria y con ello la extinci n de la deuda, por lo que resultaó ó  

aplicable lo dispuesto en el art culo 2503 del C digo Civil, el que mencionaí ó  

que,  no se  interrumpe  la  prescripci n cuando opera el  abandono de laó  

instancia.

Finalmente, en lo referente al tiempo de prescripci n, manifiesta queó  

este requisito es el elemento m s caracter stico de la prescripci n extintiva,á í ó  

el lapso que se necesita para prescribir var a seg n los casos.í ú

Se ala que el C digo Tributario, en sus art culos 200 y 201, prescribeñ ó í  

que las acciones del Fisco para perseguir el pago de los impuestos, intereses, 

JY
B

W
M

K
Z

Q
LV



sanciones  y  dem s  recargos  prescriben  en  tres  a os,  contados  desde  laá ñ  

expiraci n del plazo legal en que debi  efectuarse el pago. ó ó

Producto de lo anterior, indica que la acci n de cobro de las deudasó  

se aladas, debe efectuarse dentro del plazo de tres o seis a os consagradosñ ñ  

en el art culo 200 del C digo Tributario, porque as  lo tiene dispuesto en elí ó í  

art culo 201 de ese mismo cuerpo de leyes.í

Asimismo, previo citar el art culo 2521 del C digo Civil, agrega queí ó  

el  t rmino  ha  de  ser  computado  desde  que  la  obligaci n  se  ha  hechoé ó  

exigible, por aplicaci n del art culo 2515 del c digo civil, lo que ha ocurridoó í ó  

en las fechas de vencimiento legal o per odo de los tributos ya indicadas.í

Precisa que como sea que se razone, se podr  constatar la inactividadá  

del rgano recaudador y el transcurso del tiempo necesario para declararó  

prescrita  la  acci n  de  cobro  de  que  es  titular  Tesorer a  General  de  laó í  

Rep blica.ú

A ade  que  es  dable  mencionar  que  no  hay  constancia  que  lañ  

Tesorer a  General  de  la  Rep blica  haya  realizado  alguna  diligenciaí ú  

destinada a obtener  el  pago de los  tributos  adeudados,  sobre todo si  se 

considera que la demanda de cobro ejecutivo de impuestos dio origen a un 

procedimiento que se declar  abandonado, extingui ndose cualquier rastroó é  

que pudiera existir del efecto interruptivo de la notificaci n de la demandaó  

que abre la fase judicial del procedimiento de cobranza, no siendo posible 

aplicar el plazo del art culo 201 N  3 del C digo Tributario.í º ó

Expresa que si bien es cierto que el demandado notific  con fechaó  

veinticuatro de marzo de dos mil doce el hecho de encontrarse en mora y el 

requerimiento de pago, no es menos cierto que tal actuaci n no interrumpió ó 

el  plazo  de  prescripci n  toda  vez  que  el  referido  procedimiento  se  haó  

declarado  abandonado,  citando  jurisprudencia  de  la  Excma,  Corte 

Suprema, que menciona algunos de los efectos que produce la sentencia que 

acoge el incidente de abandono de procedimiento en un juicio de cobro 

ejecutivo tributario, diciendo al respecto incidente que una vez acogido,“…  

seg n prescribe el art culo 2518, inciso 3 , en relaci n al N  2 del inciso 2ú í ° ó ° ° 

del  art culo 2503 del  C digo Civil,  deja sin efecto la interrupci n de laí ó ó  

prescripci n producida por la notificaci n del requerimiento seg n el N  3ó ó ú °  

del inciso 2  del art culo 201 del C digo Tributario, habilit ndose de esa° í ó á  
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forma  a  la  parte  ejecutada  para  demandar  ulteriormente  en  un  juicio 

ordinario la declaraci n de prescripci n de la deuda.. .ó ó ”

Expone que de esta forma no s lo queda acreditado que se cumpleó  

con este ltimo requisito, sino tambi n con todos los requisitos que exige laú é  

ley para acoger y conceder la acci n de prescripci n que por este acto seó ó  

solicita.

Finalmente indica que en cuanto a la representaci n del Fisco en esteó  

juicio  recae  sobre  el  Servicio  de  Tesorer as,  quien  deber  actuarí á  

representado a su vez por el respectivo abogado del Servicio de Tesorer as.í  

En efecto, de acuerdo al tenor del art culo 186 del C digo Tributario Ení ó “  

todos los asuntos de car cter judicial que se produzcan o deriven del cobro,á  

pago o extinci n de obligaciones tributarias y cr ditos fiscales, asumir  laó é á  

representaci n y patrocinio del Fisco, el abogado del Servicio de Tesorer asó í  

que  corresponda;  no  obstante,  el  Fiscal  de  la  Tesorer a  General  podrí á 

asumir la representaci n del Fisco en cualquier momento.ó ”

Con fecha 7 de enero de 2019, consta  notificaci n  efectuada enó  

forma personal a do a Susana Urbina Pinto, en representaci n de la parteñ ó  

demandada.

Con fecha 6 de febrero de 2019, el actor evacu  el tr mite de laó á  

r plica,  ratificando  y  dando  por  reproducido  en  todas  sus  partes  losé  

fundamentos de hecho y de derecho esgrimidos en la demanda de autos, 

solicitando se haga lugar a ella en todas sus partes con costas.

Con fecha 23 de abril  de 2019,  se llev  a efecto la  audiencia deó  

conciliaci n  decretada  en  la  causa,  la  que  cont  con  la  asistencia  deló ó  

abogado de la parte demandante y en rebeld a de la parte demandada.í  

Llamadas las partes a conciliaci n sta no se produjo, atendida la rebeld aó é í  

anotada.

Con  fecha  24  de  abril  de  2019,  se  recibi  la  causa  a  prueba,ó  

rindi ndose la que consta en estos autos.é

Con fecha 22 de julio de 2019, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

1 .-°  Que, don lvaro Andr s Vejar Alarc n, en representaci n deÁ é ó ó  

don David Andr s Rodr guez Lavanchy, deduce demanda de prescripci né í ó  

extintiva en juicio ordinario de mayor cuant a en contra del Fisco de Chile,í  
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representado  legalmente  por  la  Tesorer a  Regional  de  Concepci n,í ó  

representado por do a Susana Urbina Pinto, con la finalidad de que esteñ  

Tribunal declare prescrita la acci n de cobro de las obligaciones tributarias,ó  

incluy ndose  los  reajustes,  intereses  penales  y  multas,  presuntamenteé  

adeudadas por su representada que se detallan en lo expositivo.

2 .-°  Que, legalmente emplazada, la parte demandada no contest  laó  

demanda de autos.

3 .-°  Que, con el fin de acreditar su pretensi n, la parte demandanteó  

rindi  prueba documental consistente en:ó

a) Copia simple de certificado de deuda, emitido por la Tesorer aí  

General de la Rep blica, con fecha 5 de diciembre de 2018, nombre de donú  

David Andr s Rodr guez Lavanchy (folio N  1).é í °

b) Copia  simple  de  escrito  de  abandono  de  procedimiento,  en 

causa  Rol  C‐11006‐2012,  seguido  ante  la  Tesorer a  Regional  deí  

Concepci n. (Folio N  1).ó °

c) Copia autorizada de resoluci n dictada en causa Rol de Corteó  

1999‐2018, de fecha 16 de noviembre de 2018, dictada por la I. Corte de 

Apelaciones de Concepci n (folio N  1).ó °

4 .-°  Que, por otra parte, la demandada no rindi  prueba alguna.ó

5°.- Que  del  examen  del  certificado  de  deuda  emitido  por  la 

Tesorer a General de La Rep blica, acompa ado en el folio 1, y en lo queí ú ñ  

interesa,  se  tendr  por  acreditado  que  el  demandante  es,  respecto  deá  

Tesorer a  General  de la  Rep blica,  deudor de los  siguientes  folios:  folioí ú  

50399381, por la suma total de $45.331.339.-, con fecha de vencimiento el 

30 de abril de 2011; folio 50399381 por la suma total de $7.731.040.-, con 

fecha de vencimiento el 17 de junio de 2011; folio 50688360, por la suma 

total de $3.606.525, con vencimiento el d a 30 de abril de 2010; folio Ní ° 

50688360, por la suma total de $5.378.665.-, con fecha de vencimiento el 

28 de mayo de 2010; folio 5297099996, por la suma total de $4.121.520.-, 

con fecha de vencimiento el 13 de octubre de 2009; folio 5297111276, por 

la suma total de $10.169.004, con fecha de vencimiento el 12 de noviembre 

de 2009; folio 5297133556, por la suma total de $4.980.610.-, con fecha de 

vencimiento el 12 de enero de 2010; folio 5297211496, por la suma total de 

$7.182.257.-,  con  fecha  de  vencimiento  el  12  de  mayo  de  2010;  folio 
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5297269266, por la suma total de $1.898.374, con fecha de vencimiento el 

12  de  noviembre  de  2010;  folio  5297279426,  por  la  suma  total  de 

$5.181.210.-, con fecha de vencimiento el 13 de diciembre de 2010 y; folio 

5297291896, por la suma total de $34.006.938.-, con fecha de vencimiento 

12 de enero de 2011.

6°.- Que, el actor interpuso demanda de prescripci n extintiva de laó  

deuda  tributaria  y  de  las  acciones  para  perseguir  su  cobro,  por  haber 

transcurrido los plazos establecidos en la ley para impetrar su pago.

7°.- Que, dicho lo anterior, y atendido lo que se resolver  resultaá  

oportuno se alar el marco jur dico y doctrinal dentro del cual se resolver  elñ í á  

asunto sometido al conocimiento judicial.

En este orden de ideas debe anotarse que conforme al T tulo V, delí  

Libro II del C digo Tributario, la ejecuci n de las obligaciones tributariasó ó  

de dinero se realiza en una primera etapa ante el Servicio de Tesorer a,í  

interviniendo en ella el Tesorero Comunal, a quien el inciso primero del 

art culo  170  del  referido  cuerpo  legal  le  otorga  la  calidad  de  juezí  

sustanciador.  Actuando  en  tal  car cter,  este  funcionario  despachaá  

mandamiento  de  ejecuci n  y  embargo,  conociendo  adem s  en  estasó á  

materias, en los casos previstos por la ley, el Abogado Provincial. En una 

segunda etapa, interviene el rgano judicial.ó

A continuaci n, a partir del inciso segundo del art culo 170 y hasta eló í  

art culo 199 del c digo del ramo, se contemplan las normas procesales queí ó  

dan cuenta de la tramitaci n de la ejecuci n, regul ndose la notificaci n y eló ó á ó  

requerimiento de pago, la traba del embargo, el t rmino para oponer lasé  

excepciones que restrictivamente contempla el art culo 177 y la realizaci ní ó  

de bienes, entre sus principales aspectos.

En este contexto, el cobro ejecutivo previsto en los art culos 168 a 199í  

del C digo Tributario es un procedimiento contencioso, de car cter especialó á  

en cuanto se aplica a las obligaciones tributarias de dinero; extraordinario 

desde el punto de vista de su estructura, porque difiere sustancialmente del 

juicio  ejecutivo  contemplado  en  el  C digo  de  Procedimiento  Civil;ó  

compulsivo o de apremio, dado que se inicia ante la inercia del deudor de 

solucionar espont neamente la obligaci n; se fundamenta en una obligaci ná ó ó  

indubitada cuya existencia consta en un t tulo ejecutivo y se desarrolla ení  
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dos  etapas: la primera ante el Tesorero Comunal y el Abogado Provincial 

del Servicio de Tesorer a y la segunda, ante el respectivo Juez de Letras ení  

lo  Civil  (Massone  Parodi,  Pedro:  Tribunales  y  Procedimientos  Tributarios.  Edit.  

Abeledo Perrot Legal Publishing, 3  ª edic. Santiago, 2010, p. 281).

En el  mismo  orden  de  razonamientos,  debe  destacarse  que  es  la 

propia ley la que reiteradamente le asigna la calidad de juez sustanciador al 

Tesorero Comunal y le entrega la resoluci n de materias propias de dichaó  

calidad y ajenas al mbito administrativo.á

8°.- Que, dicho lo anterior y a objeto de dilucidar si las acciones de 

cobro  de  los  impuestos  adeudados  han  prescrito,  corresponde  tener  en 

consideraci n que el art culo 200 del C digo Tributario dispone que "Eló í ó  

Servicio podr  liquidar un impuesto, revisar cualquiera deficiencia en suá  

liquidaci n y girar los impuestos a que hubiere lugar, dentro del t rmino deó é  

tres  a os  contados  desde  la  expiraci n  del  plazo  legal  en  que  debiñ ó ó 

efectuarse el pago", consagrando la regla general respecto de la facultad del 

Servicio para revisar, liquidar, reliquidar y girar los impuestos. Sin embargo, 

para el caso de que se trate de impuestos no declarados o cuya declaraci nó  

fuere maliciosamente falsa, el mismo art culo en su inciso segundo disponeí  

que este plazo "ser  de seis a os para la revisi n de impuestos sujetos aá ñ ó  

declaraci n cuando sta no se hubiera presentado o la  presentada fuereó é  

maliciosamente  falsa.  Para  estos  efectos,  constituyen  impuestos  sujetos  a 

declaraci n  aquellos  que  deban  ser  pagados  previa  declaraci n  deló ó  

contribuyente o del responsable del impuesto".

A su turno, y en relaci n al plazo de prescripci n de la acci n deló ó ó  

Fisco para perseguir el pago de impuestos, intereses, sanciones y recargos, el 

C digo  Tributario  dispone  que  "en  los  mismos  plazos  se alados  en  eló ñ  

art culo 200, y computados en la misma forma, prescribir  la acci n delí á ó  

Fisco para perseguir el pago de los impuestos, intereses, sanciones y dem sá  

recargos" (art culo 201, inciso primero), que es ejercida por el Fisco a trav sí é  

de la Tesorer a General de la Rep blica, organismo recaudador, de acuerdoí ú  

al  procedimiento  desarrollado  en  el  T tulo  V del  Libro  III  del  C digoí ó  

Tributario.

Del tenor de esta disposici n, se puede concluir entonces que el plazoó  

de prescripci n de la acci n de cobro del Fisco corre paralelo y al mismoó ó  
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tiempo que el  t rmino de  prescripci n  de  la  facultad  del  Servicio  paraé ó  

liquidar y girar los impuestos y tiene la misma extensi n, tres o seis a os,ó ñ  

seg n el caso, m s los aumentos correspondientes que hubieren afectado aú á  

los plazos referidos en el art culo 200 del C digo citado. En cuanto a suí ó  

c mputo, igualmente comienza a correr desde la expiraci n del plazo legaló ó  

en que debi  efectuarse el pago del impuesto de que se trate y se computaó  

en la misma forma, aument ndose con el t rmino de tres meses desde queá é  

se cite al contribuyente y con el de pr rroga de la citaci n, siendo aplicableó ó  

tambi n la renovaci n y aumento de los plazos a que se refiere el art culoé ó í  

11 del C digo  Tributario.ó

Sin embargo, seg n lo dispone el art culo 201 del C digo Tributario:ú í ó  

"Estos plazos de prescripci n se interrumpir n:ó á

1 ) Desde que intervenga reconocimiento u obligaci n escrita.º ó

2 )  Desde  que  intervenga  notificaci n  administrativa  de  un giro  oº ó  

liquidaci n.ó

3 ) Desde que intervenga requerimiento judicial.º

En el  caso del  n mero 1 ,  a  la  prescripci n  del  presente  art culoú º ó í  

suceder  la de largo tiempo del art culo 2515, del C digo Civil. En el casoá í ó  

del n mero 2 , empezar  a correr un nuevo t rmino que ser  de tres a os,ú º á é á ñ  

el cual s lo se interrumpir  por el reconocimiento u obligaci n escrita o poró á ó  

el requerimiento judicial" (art culo 201 , incisos segundo y tercero).í º

9°.- Que, entonces, de conformidad a las reglas del onus probandi, 

sobre  el  actor  recae  la  carga  de  acreditar  que  las  obligaciones  cuya 

prescripci n  por  la  v a  de  acci n  solicita,  fueron  exigibles  durante  eló í ó  

transcurso  del  plazo  de  prescripci n,  cuesti n  que  se  ha  verificado  deó ó  

acuerdo a lo se alado en el motivo quinto que antecede respecto de losñ  

folios  n mero  50399381;  50399381;  50688360;  50688360;  5297099996;ú  

5297111276;  5297133556;  5297211496;  5297269266;  5297279426  y 

5297291896,  respecto de los  cuales  consta  que su fecha de  vencimiento 

ocurri  entre los d as 13 de octubre de 2009 y 17 de junio de 2011, seg nó í ú  

se lee del certificado de deuda acompa ado en el folio 1, cumpli ndose asñ é í 

con la exigencia se alada.ñ

10°.- Que, de esta manera, tomando en consideraci n que el ltimoó ú  

de los vencimientos de los folios indicados en el motivo que antecede se 
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produjo el d a 17 de junio de 2011, ha transcurrido con creces el plazo deí  

prescripci n  de  tres  a os  consagrado  en  el  art culo  200  del  C digoó ñ í ó  

Tributario,  sin  que  se  haya  alegado o  acreditado por  la  demandada la 

suspensi n o interrupci n del plazo de prescripci n pertinente, motivo poró ó ó  

el cual la acci n deducida ser  acogida respecto de los montos consignadosó á  

en dicho certificado de deuda.

11°.- Que, no altera lo resuelto la circunstancia que la demandante 

haya  hecho  presente  que  la  Tesorer a  Regional  de  Concepci n  hubiereí ó  

iniciado previamente cobro ejecutivo de los impuestos  cuyas acciones de 

cobro solicit  declarar prescritas por esta v a, en expediente administrativoó í  

Rol  11006-2012  seguidos  ante  la  misma  demandada,  y  respecto  de  los 

cuales  la  Corte  de  Apelaciones  de  Concepci n  habr a  declarado  eló í  

abandono  del  procedimiento,  para  lo  cual  acompa  en  el  folio  1ñó  

documentos  consistentes  en  copia  simple  de  escrito  de  abandono  de 

procedimiento,  en  causa  Rol  C‐11006‐2012,  seguido  ante  la  Tesorer aí  

Regional de Concepci n y copia autorizada de resoluci n dictada en causaó ó  

Rol de Corte 1999‐2018, de fecha 16 de noviembre de 2018, por la I. 

Corte de Apelaciones de Concepci n, como quiera que tales documentos noó  

permiten  tener  por  acreditado que  tal  causa  se  refer a  al  cobro  de  losí  

impuestos cuyas acciones se pretenden declarar prescritas en estos autos, 

habida  consideraci n  que  la  sentencia  interlocutoria  no  contiene  laó  

informaci n referida al fundamento de dicha acci n, cuesti n que impide aó ó ó  

este  sentenciador  considerar  tales  antecedentes  al  resolver  la  asunto 

contencioso  promovido,  sin  perjuicio  de  que,  habi ndose  acreditado  talé  

fundamento, tampoco se habr a alterado lo resuelto en cuanto a acceder aí  

declarar  la  prescripci n,  desde  que  el  abandono  de  procedimiento,  deó  

conformidad a lo  dispuesto en el  art culo 2503 N  2 del  C digo Civil,í ° ó  

impide la interrupci n de la prescripci n en esta materia. ó ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 1.698, 1.700, 1.706, 2.492 y 2.493 del C digo Civil; 168 yí ó  

siguientes  del  C digo  Tributario;  y  144,  160,  170,  341,  346 y  358 deló  

C digo de Procedimiento Civil; se declara:ó

I.- Que,  SE  ACOGE,  sin  costas,  la  demanda  de  prescripci nó  

extintiva deducida con fecha 10 de diciembre de 2018, en lo que respecta a 
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las  obligaciones  contenidas  en  los  folios  n meros  50399381;  50399381;ú  

50688360; 50688360; 5297099996; 5297111276; 5297133556; 5297211496; 

5297269266;  5297279426  y  5297291896,  todos  por  impuesto  de  pago 

referido de formulario 21, incluyendo los intereses, reajustes y multas.

Reg strese y arch vese en su oportunidadí í .

Resolvi  don ó Carlos Alejandro Hidalgo Mu oz,ñ  juez titular.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Concepci nó ,  nueve de Septiembre de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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